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sus numerosas obras y en el hecho de constituirse, por méritos propios,
en eminente codificador de nuestro país, y de ser declarado maestro del
derecho civil por los paraguayos, sin distinción de credos.
El Instituto de Derecho Notarial me ha concedido la honra de ofreceros
este homenaje, una medalla de honor al mérito y el diploma
correspondiente que así lo acredita. En nombre del mismo y en el de
vuestros alumnos, humildemente os ofrecemos este homenaje que
testimonia el reconocimiento y es el que se rinde a los humildes
forjadores del estado de derecho.

PALABRAS DEL DR. LUIS DE GASPERI

Asistimos a un acto público singular en el Paraguay. Homenaje
promovido por los señores escribanos que, habiendo sido alumnos de
nuestra facultad de Derecho y Ciencias Sociales, fueron al mismo tiempo
mis alumnos en los cursos del derecho de las personas y familia, y
especialmente del derecho de las obligaciones, asignaturas que
estuvieron a mi cargo hasta 1947, año en el cual me vi obligado a
dejación de la enseñanza universitaria, de la que me retiré con la honda
satisfacción de haber dedicado mi vida útil a la orientación de los jóvenes
iniciados en la investigación científica del derecho civil, y a la
compilación de obras que sirvieran de texto y consulta en tales materias.
He dicho que este acto público es singular en nuestro país, por lo
inhabitual en el mundo de los egresados de las instituciones
consagradas al culto de las letras y en particular al estudio del derecho.
Inhabitual he dicho, para connotar la ingratitud a nuestros profesores, o,
en otras palabras, el olvido del favor tan generosamente impartido por el
maestro a sus discípulos. Nada más natural al estudiante, que el olvido,
que se le vaya el santo al cielo. Si, contra lo previsible, se ofrece el
homenaje de gratitud no esperado, sólo le resta al que lo recibe el deber
de agradecer la ofrenda por inmerecida que le parezca.
Esto mismo es lo que al presente ocurre, pues siquiera aborrezca hablar
de mí mismo, y no discierna si merezco o no esta notable manifestación
de gratitud, traicionaría a mi conciencia si no aprovechase esta coyuntura
sin proclamar que me honra en lo más profundo la circunstancia de
recibir esta pública ofrenda de labios de los meritísimos líderes de los
escribanos paraguayos y en especial de aquel que en los años anteriores
a 1947 compartió conmigo las horas de estudio y meditación en la
investigación profundizada del derecho civil, y he nombrado al doctor
Francisco l. Fernández a quien en su pasantía solíamos llamar
donairosamente "Paco".
Sabido esto, se me permitirá la ufanía de decir al presidente y miembros
del Instituto de Derecho Notarial: gracias, amigos.

ROCA SASTRE(*)(700)

flago
sus numerosas obras y en el hecho de constituirse, por méritos propios,en eminente codificador de nuestro país, y de ser declarado maestro delderecho civil por los paraguayos, sin distinción de credos.El Instituto de Derecho Notarial me ha concedido la honra de ofreceroseste homenaje, una medalla de honor al mérito y el diplomacorrespondiente que así lo acredita. En nombre del mismo y en el devuestros alumnos, humildemente os ofrecemos este homenaje quetestimonia el reconocimiento y es el que se rinde a los humildesforjadores del estado de derecho.PALABRAS DEL DR. LUIS DE GASPERIAsistimos a un acto público singular en el Paraguay. Homenajepromovido por los señores escribanos que, habiendo sido alumnos denuestra facultad de Derecho y Ciencias Sociales, fueron al mismo tiempomis alumnos en los cursos del derecho de las personas y familia, yespecialmente del derecho de las obligaciones, asignaturas queestuvieron a mi cargo hasta 1947, año en el cual me vi obligado adejación de la enseñanza universitaria, de la que me retiré con la hondasatisfacción de haber dedicado mi vida útil a la orientación de los jóvenesiniciados en la investigación científica del derecho civil, y a lacompilación de obras que sirvieran de texto y consulta en tales materias.He dicho que este acto público es singular en nuestro país, por loinhabitual en el mundo de los egresados de las institucionesconsagradas al culto de las letras y en particular al estudio del derecho.Inhabitual he dicho, para connotar la ingratitud a nuestros profesores, o,en otras palabras, el olvido del favor tan generosamente impartido por elmaestro a sus discípulos. Nada más natural al estudiante, que el olvido,que se le vaya el santo al cielo. Si, contra lo previsible, se ofrece elhomenaje de gratitud no esperado, sólo le resta al que lo recibe el deberde agradecer la ofrenda por inmerecida que le parezca.Esto mismo es lo que al presente ocurre, pues siquiera aborrezca hablarde mí mismo, y no discierna si merezco o no esta notable manifestaciónde gratitud, traicionaría a mi conciencia si no aprovechase esta coyunturasin proclamar que me honra en lo más profundo la circunstancia derecibir esta pública ofrenda de labios de los meritísimos líderes de losescribanos paraguayos y en especial de aquel que en los años anterioresa 1947 compartió conmigo las horas de estudio y meditación en lainvestigación profundizada del derecho civil, y he nombrado al doctorFrancisco l. Fernández a quien en su pasantía solíamos llamardonairosamente "Paco".Sabido esto, se me permitirá la ufanía de decir al presidente y miembrosdel Instituto de Derecho Notarial: gracias, amigos.



REVISTA DEL NOTARIADO
Colegio de Escribanos de la Capital Federal

Se puede convivir años con una persona como es Roca Sastre que
contiene toda la sabiduría jurídica de nuestra tierra, que es y ha sido
maestro de abogados -"abogado de abogados", como ha dicho
Villavicencio- sin darle otra importancia a esta relación que el asombro
cotidiano que siempre causa la erudición más extrema. Pero, de pronto,
un suceso corriente, en este caso el nombramiento de "Doctor Honoris
Causa" por nuestra Universidad de Barcelona, pone de relieve la altura
moral e intelectual del personaje. Y, además de la hondura del discurso
de Roca Sastre sobre la conmutación modal y la figura jurídica del modo,
que escuchamos, maravillados por la forma sencilla y difícil finura con
que, en ocasiones, se nos puede ofrecer el derecho, se nos abre de
golpe el panorama total, completamente coetáneo a nosotros, de lo que
ha sido y es Roca Sastre en la vida jurídica del país.
El es, con los demás compiladores, quien más hizo y hace por el
derecho civil de Cataluña. Es un hombre que -repito- con sencilla y difícil
artesanía, trabaja muy a la catalana en la materia de nuestro derecho
vivo y práctico, hallando soluciones a los problemas históricos y actuales
que cada día se nos presentan. Es, por la maestría de su doctrina, que
en buena parte se contiene en las páginas de esta revista, el adelantado
de nuestra cultura y el forjador de una escuela que se ha manifestado
compacta y sólida en los recientes meses del "II Congrés Jurídic Català".
La vitalidad mental de Roca Sastre, su agudeza e ironía, nos guían
muchas veces.
La verdad es -y ésta es la importancia no anecdótica de su ingreso como
"Doctor Honoris Causa" en la Universidad de Barcelona- que, en muchos
momentos de la vida tenemos todos la vista vuelta atrás hacia las
personas que nos han precedido, sin darnos cuenta de que junto a
nosotros, caminando a nuestro lado, en continua vivencia, hay quienes,
como Roca Sastre, nos conducen y nos pueden guiar en nuestra
disciplina y en nuestra profesión.
No quisiéramos que si nos lee Roca Sastre, sencillo y modesto como es,
viera en estas apresuradas líneas un halago o una adulación de las que
a él tanto repugnan y mueven un poco a burla. Tome sólo la expansión
de un personal asombro por quien, en sus largas horas de estudio y de
trabajo, en su Tribunal de Casación de Cataluña, en el ejercicio de la
abogacía, en la notaría y en la Academia de Jurisprudencia, ha hecho
tanto por nuestro país. Este país que, en su Segarra natal, tiene -y
repetimos una cita de Villavicencio en el diaviso de recepción- "largos
horizontes y fecundidad sin par". Como la tiene la obra total de Roca
Sastre.
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